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Ministra Lenia Batres presenta conferencia sobre justicia comunitaria en la UAEM 

 

La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Lenia Batres Guadarrama, asistió hoy a la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (FDyCS) de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), donde 

impartió la conferencia "Cuando la comunidad construye justicia". 

Durante la apertura, María Delia Adame Arcos, secretaria General de la UAEM, subrayó que la institución 

se ha caracterizado históricamente por ser un espacio de libertad y pensamiento crítico, donde el análisis del 

derecho es un pilar fundamental para reflexionar sobre la participación activa de la sociedad civil en la edificación 

de un sistema judicial más equitativo. 

Asimismo, enfatizó que este encuentro fortalece los lazos entre el Poder Judicial y la academia, 

permitiendo que tanto docentes como estudiantes conozcan de cerca la visión de quienes tienen la alta 

responsabilidad de resguardar la Constitución y promover los valores de justicia y compromiso social que guían la 

labor universitaria. 

En su intervención, la ministra Lenia Batres expresó su satisfacción por dialogar con estudiantes de 

universidades públicas, a quienes atribuyó un compromiso directo con los retos actuales del país. 

Además, cuestionó lo que calificó como aislamiento histórico de los integrantes de la SCJN, señalando que 

existe la obligación de observar la realidad mexicana y escuchar las necesidades de la población. 

Criticó la concepción tradicional que separa los problemas jurídicos de los sociales, defendiendo que el 

derecho debe ser una técnica orientada específicamente a resolver las problemáticas que aquejan a la ciudadanía, 

comprendiendo la complejidad de contextos como el agrario, el laboral y el acceso a la vivienda. 

Batres Guadarrama, propuso también el fortalecimiento de los institutos de defensoría pública a través 

de una ley general que garantice presupuestos dignos y estándares de calidad uniformes en todo el país, evitando 

que la defensa gratuita sea una labor marginal o carente de recursos. 

Por último, la ministra abordó la importancia de los derechos sociales contenidos en la Constitución, como 

la salud, la educación gratuita y el acceso al agua, lamentando que históricamente hayan sido tratados como meras 

aspiraciones y no como derechos plenamente exigibles. 

Lenia Batres concluyó que el gran reto del Poder Judicial es generar una infraestructura jurídica que 

priorice el bienestar colectivo y garantice que cualquier ciudadano, sin importar su condición económica, pueda 

defender sus derechos ante un juez. 

 Cabe destacar que esta conferencia se encuentra en el marco del 72° aniversario de la FDyCS y estuvieron 

presentes en la conferencia María Delia Adame Arcos, secretaria General de la UAEM, en representación de la 

rectora Viridiana Aydeé León Hernández; Ricardo Tapia Vega, encargado de despacho de la FDyCS; y Mario Cortés 

Montes, secretario general del Sindicato Independiente de Trabajadores Académicos (Sitauaem). 
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Por una humanidad culta 


